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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá, D. C., a los dos (2) día del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno (2021) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República y en la sala virtual de la 
plataforma zoom los miembros del mismo, con el 
fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

La Primera Vicepresidenta de la Corporación 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal 
quien preside, indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián

Benedetti Villaneda Armando Alberto
Besaile Fayad John Moisés
Blel Scaff Nadya Georgette 
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos

Acta número 23 de la sesión plenaria mixta del día martes 2  
de noviembre de 2021

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez,  
Maritza Martínez Aristizábal e Iván Leonidas Name Vásquez.
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García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid

Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de Asistir con excusa los honorables 

Senadores
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Cabal Molina María Fernanda
Gómez Jiménez Juan Diego
Ramírez Lobo Silva Sandra
02.XI.2021
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 4:46 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día martes 2  

de noviembre de 2021
Hora: 3:00 p.m.

(Recinto del Senado - Plataforma Zoom)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de Proyectos
III

Lectura de Ponencias y Consideración  
de Proyectos en Segundo Debate

1. Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2021 Senado, Por medio del cual se modifica 
la forma de elección del fiscal general de la 
nación y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández, Roy 

Leonardo Barreras Montealegre, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda (Coordinadores), 
Iván Leonidas Name Vásquez, Esperanza Andrade 
Serrano, Temístocles Ortega Narváez, María 
Fernanda Cabal Molina, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Gustavo Francisco Petro Urrego, Julián Gallo 
Cubillos, Eduardo Emilio Pacheco Cuello y 
Alexánder López Maya.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 593 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 1243-1260-1282 y 
1315 (negativa) de 2020.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 1505-1536 de 2021.

Autores: honorables Senadores Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, José Ritter López Peña, Jhon 
Milton Rodríguez González, Temístocles Ortega 
Narváez, Maritza Martínez Aristizábal, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Roosvelt Rodríguez Rengifo, 
Andrés Cristo Bustos y Juan Felipe Lemos Uribe, 
honorables Representantes José Daniel López 
Jiménez, Harold Valencia Infante, John Jairo Hoyos 
García y Anatolio Hernández Lozano.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 06 
de 2021 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11-A dentro del capítulo I del título 
II de la Constitución Política de Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1000 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1120 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1348 de 2021.
Autores:
Honorables Senadores Angélica Lozano Correa, 

Iván Leonidas Name Vásquez, Antonio Eresmid 
Sanguino Páez, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Iván Cepeda Castro, Sandra Ramírez Lobo Silva, 
Luis Iván Marulanda Gómez, Temístocles Ortega 
Narváez, Guillermo García Realpe, Feliciano 
Valencia Medina y Aída Yolanda Avella Esquivel.

Honorables Representantes Mauricio Andrés 
Toro Orjuela, Wílmer Leal Pérez y Catalina Ortiz 
Lalinde.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 
08 de 2021 Senado, por medio del cual se 
reconoce el campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alexánder López Maya
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Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1001 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1139 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1321 de 2021.
Autores: honorables Senadores Jesús Alberto 

Castilla Salazar, Alexánder López Maya, Iván 
Cepeda Castro, Wilson Neber Arias Castillo, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Gustavo Bolívar Moreno, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Israel Zúñiga Iriarte, 
Gustavo Francisco Petro Urrego, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, Feliciano Valencia Medina, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Julián Gallo Cubillos y 
Angélica Lozano Correa.

Honorables Representantes Germán Navas 
Talero, Carlos Carreño Marín, María José Pizarro, 
Luis Alberto Albán, Omar Restrepo Correa, Inti 
Raúl Asprilla Reyes, César Ortiz Zorro, Wílmer 
Leal Pérez, Abel David Jaramillo Largo, Fabián 
Díaz Plata y Ángela María Robledo.

4. Proyecto de ley número 93 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se conmemora y exalta 
el Bicentenario de la Batalla de Bombona: 
7 de abril de 1822 - 2022 y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Bérner León Zambrano Erazo y Antonio 
Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 907 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1137 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1321 de 2021.

Autor: honorable Senador Guillermo García 
Realpe.

5. Proyecto de ley número 376 de 2021 
Senado, por medio de la cual se honra a las 
personas fallecidas por Covid-19 en el país.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Juan Diego Gómez Jiménez, Luis Eduardo 
Díaz Granados, John Harold Suárez Vargas, Lidio 
Arturo García Turbay, Feliciano Valencia Medina, 
Iván Cepeda Castro, Antonio Eresmid Sanguino 
Páez y Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 16 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 305 - 577 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 793 de 2021.

Autor: honorable Senador Andrés Felipe García 
Zuccardi.

6. Proyecto de ley número 58 de 2020 
Senado, por medio de la cual se garantizan 
los derechos fundamentales a la vida, la 
integridad física, la salud y la recreación 
de todos los habitantes en especial los niños 
y niñas en el territorio nacional mediante 
la reglamentación y regulación del uso, la 
fabricación, la manipulación, el transporte, 
el almacenamiento, la comercialización, la 
compra, la venta y el expendio de pólvora 
y productos pirotécnicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 593 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 783 de 2020. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 949 de 2020.

Autores: honorables Senadores Horacio José 
Serpa Moncada, Iván Marulanda Gómez, Paloma 
Susana Valencia Laserna, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre y Rodrigo Lara Restrepo.

Honorables Representantes Katherine Miranda 
Peña, Norma Hurtado Sánchez, Édward David 
Rodríguez, César Ortiz Zorro, Wílmer Leal Pérez, 
Mauricio Toro Orjuela, Fabián Díaz Plata, Carlos 
Germán Navas Talero, Margarita María Restrepo 
Arango, César Augusto Lorduy, Martha Villalba 
Hodwalker, César Augusto Pachón, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda y José Daniel López.

7. Proyecto de ley número 385 de 2021 
Senado, 399 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica parcialmente la Ley 915 
de 2004, se regula el comercio electrónico 
e-commerce en el departamento archipiélago 
de San Andrés, Providencia y santa Catalina.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 867 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 293 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 975 de 2021.

Autores: honorables Senadores Israel Alberto 
Zúñiga Iriarte, Juan Luis Castro Córdoba y Aída 
Yolanda Avella Esquivel.

Honorables Representantes Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Faber Alberto Muñoz Cerón, José Eliécer 
Salazar López, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso, Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Adriana 
Gómez Millán, Jhon Arley Murillo Benítez, Harry 
Giovanny González García, Nilton Córdoba 
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Manyoma, Nubia López Morales, Carlos Julio 
Bonilla Soto, David Ernesto Pulido Novoa, José 
Jaime Uscátegui Pastrana y Víctor Manuel Ortiz 
Joya.

8. Proyecto de ley número 360 de 2020 
Senado, 054 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen oportunidades de 
acceso a la vivienda para los colombianos 
en el exterior, a través del envío de remesas, 
fortaleciendo el crecimiento económico del 
país.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 293 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 407 de 2021.

Autores: honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar.

Honorables Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Óscar Darío Pérez Pineda, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi y Juan Fernando Espinal Ramírez.

9. Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“tratado de Beijing sobre interpretaciones y 
ejecuciones audiovisuales, adoptado por la 
conferencia diplomática sobre la protección 
de las interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales, en Beijing, el 24 de junio de 
2012.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 739 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 542 de 2020. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 644 de 2021.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi e Interior, 
doctor Daniel Palacios Martínez.

10. Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, el 
mercado de capitales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 147 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 360 de 2021. Ponencia 

para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 819 de 2021.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera.

Honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

11. Proyecto de ley número 293 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“tratado relativo a la transmisión electrónica 
de solicitudes de cooperación jurídica 
internacional entre autoridades centrales”, 
suscrito en el marco de la plenaria de la 
conferencia de ministros de justicia de los 
países iberoamericanos, llevada a cabo en la 
ciudad de Medellín, los días 24 y 25 de julio 
de 2019.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jhon Harold Suárez Vargas.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1094 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1444 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 555 de 2021.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y 
Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa, encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Javier Augusto Sarmiento Olarte.

12. Proyecto de ley número 447 de 2021 
Senado, 53 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al porro como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la nación, se protege al festival 
nacional del porro junto con los demás 
festivales y encuentros folclóricos asociados 
a este ritmo como medida de salvaguardia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüí Spath.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 646 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 487 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 568 de 2021.

Autora: honorable Senadora Ruby Helena Chagüí 
Spath.

13. Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “protocolo relativo a una enmienda del 
convenio sobre aviación civil internacional 
(artículo 50a), y el “protocolo relativo a una 
enmienda del convenio sobre aviación civil 
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internacional (artículo 56)”, firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 380 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 594 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 732 de 2021.
Autoras: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y 
Transporte, doctora Ángela María Orozco Gómez.

14. Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 44 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Rodrigo Villalba Mosquera.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 645 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 561 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 643 de 2021.

Autores: honorable Senador Alejandro Corrales 
Escobar.

Honorables Representantes Félix Chica Correa, 
Buenaventura León, Edwin Ballesteros Archila y 
Gabriel Vallejo Chujfi.

15. Proyecto de ley número 47 de 2020 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el Sistema de 
Salud Colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadoras Victoria Sandino Simanca Herrera y 
Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 595 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 840 de 2020. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 302 de 2021.

Autores: honorables Senadores Victoria Sandino 
Simanca Herrera, Julián Gallo Cubillos, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria y Sandra Ramírez Lobo 
Silva e Israel Zúñiga Iriarte.

Honorables Representantes Luis Alberto Albán 
Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Omar de Jesús 
Restrepo y Carlos Carreño Marín.

16. Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“carta de constitución del consejo de países 
productores de aceite de palma (CPOPC)”, 
adoptada en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 
de noviembre de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 934 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1186 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1301 de 2020.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora Claudia Blum Capurro de Barberi y 
Agricultura y Desarrollo Rural, Rodolfo Enrique 
Zea Navarro.

17. Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Alejandro Corrales Escobar y Dídier 
Lobo Chinchilla.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 592 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1063 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 228 de 2021.

Autores: honorables Senadores Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y Álvaro Uribe Vélez.

18. Proyecto de ley número 290 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea el 
servicio social PDET y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1093 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1389 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 449 de 2021.

Autores: honorables Representantes Juanita 
Goebertus Estrada, José Daniel López, Adriana 
Magali Matiz, John Jairo Cárdenas, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Ciro Antonio Rodríguez, Carlos 
Julio Bonilla Soto, John Jairo Hoyos, Harry 
Giovanny González y Carlos Ardila Espinoza.
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19. Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve y 
garantiza el manejo de la higiene menstrual 
de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 
higiene menstrual de manera gratuita a las 
niñas de las instituciones educativas rurales 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Victoria Sandino Simanca Herrera.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 611 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1333 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 954 de 2021.

Autora: honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo.

20. Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el Departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Eduardo Diazgranados Torres.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1000 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 452 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 608 de 2021.

Autores: honorables Senadores Laura Ester 
Fortich Sánchez, Mauricio Gómez Amín, Efraín 
José Cepeda Sarabia y Carlos Manuel Meisel 
Vergara.

Honorables Representantes Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, César Augusto Lorduy Maldonado, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Armando Antonio 
Zabaraín de Arce, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Modesto Enrique Aguilera Vides y Karina Estefanía 
Rojano Palacio.

21. Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 603 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 994 de 2020. Ponencia 

para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 1453 de 2020.

Autores: honorables Senadores Antonio Eresmid 
Sanguino Páez, Jorge Eduardo Londoño, José Aulo 
Polo Narváez, Juan Luis Castro Córdoba, Sandra 
Liliana Ortiz Nova y Luis Iván Marulanda Gómez.

IV
Lo que Propongan los honorables Senadores

V
Negocios Sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primer Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señora Presidenta. Proyectos de ley o de actos 
legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senado 
de la República, siguientes a la del día 2 de noviembre 
de 2021.

Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 219 de 2020 

Senado, 506 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se aprueba el convenio internacional 
del cacao adoptado en Ginebra el 25 de 
junio de 2010.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2021 Senado, por medio del cual se modifica 
la forma de elección del Fiscal General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 06 
de 2021 Senado, por la cual se incluye el 
Artículo 11A dentro del capítulo II de la 
Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
08 de 2021 Senado, por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.
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• Proyecto de ley número 13 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la reactivación de la economía 
familiar y se dictan otras disposiciones - 
retiro parcial de cesantías.

• Proyecto de ley número 14 de 2020 
Senado -Acumulado con el Proyecto de 
ley número 167 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se promueve la política pública de 
emprendimiento social.

• Proyecto de ley número 30 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula 
la gestión de residuos generados Port 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de residuos de construcción y demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero.

• Proyecto de ley número 39 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1335 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

• Proyecto de ley número 47 de 2020 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el Sistema de 
Salud Colombiano.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 
Senado, 053 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al porro como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la nación, se protege al festival 
nacional del porro junto con los demás 
festivales y encuentros folclóricos asociados 
a este ritmo como medida de salvaguardia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y al 
goce de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 360 de 2020 
Senado, 054 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen oportunidades de 
acceso a la vivienda para los colombianos 
en el exterior, a través del envío de remesas, 

fortaleciendo el crecimiento económico del 
país.

• Proyecto de ley número 58 de 2020 
Senado. por medio de la cual se garantizan 
los derechos fundamentales a la vida, la 
integridad física, la salud y la recreación 
de todos los habitantes en especial los niños 
y niñas en el territorio nacional mediante 
la reglamentación y regulación del uso, la 
fabricación, la manipulación, el transporte, 
el almacenamiento, la comercialización, la 
compra, la venta y el expendio de pólvora 
y productos pirotécnicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 141 de 2021 
Senado, 059 de 2020 Cámara, Acumulado 
con el Proyecto de ley número 231 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a 
la asamblea del departamento del meta para 
emitir la estampilla pro hospitales públicos, 
centros de salud públicos y puestos de salud 
públicos del Meta.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece la 
gestión de residuos domésticos con riesgo 
biológico e infeccioso como un servicio 
público prioritario y continuo.

• Proyecto de ley número 68 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.

• Proyecto de ley número 455 de 2021 
Senado, 068 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, 
Ley Sandra Ceballos.

• Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 071 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se regula la desconexión laboral o 
“ley de desconexión laboral.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 76 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se apoya el acceso a la 
educación superior de los hijos de miembros 
de fuerza pública heridos o muertos en 
cumplimiento del deber y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la Bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso a internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes y 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia y se dictan 
otras disposiciones - Ley de Transferencias 
para Superar la Pobreza.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia - Ley de Protección de 
Datos.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara por medio de 
la cual se modifica el artículo 8 de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio del cual se reforma 
el Decreto 486 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 358 de 2020 
Senado, 110 de 2020 Cámara, por la cual 
se establece el primero (1º) de agosto, día 
de la emancipación del pueblo raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, como el día nacional del 
pueblo raizal.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, proyecto de ley por la cual se 
expiden normas para la formalización de la 
propiedad de tierras rurales en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio de la cual se introduce 
la figura de la experimentación, se adiciona 
la ley orgánica de ordenamiento territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 136 de 2020 
Senado, por medio del cual se adopta 
una política de estado para ordenar la 
delimitación, recuperación, restauración 
y ordenamiento ambiental y agrario de 
los lagos, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo 
uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio del cual se establecen 
medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la bici-inclusión 
en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 389 de 2021 
Senado, 142 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Artículo 13 de la Ley 
749 de 2002.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Senado, por la cual se crea el programa 
“Estado Contigo” para mujeres cabeza de 
familia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2010 y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1º de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la Estampilla Pro 
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Universidad del Pacífico en memoria de 
Ómar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se 
dictan otras disposiciones o “ley de parto 
digno, respetado y humanizado.

• Proyecto de ley número 201 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce e 
identifica el bastón blanco para la movilidad 
de personas con discapacidad visual.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención Prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 

interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del estatuto orgánico del sistema 
financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 485 de 2021 Senado, 
208 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se fortalecen las prerrogativas contenidas 
en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, 
se proveen condiciones para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara la 
pesca de chinchorro estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la bahía de 
Taganga (departamento del Magdalena) como 
patrimonio cultural e inmaterial de la nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el fondo 
para el desarrollo integral y reactivación 
económica del área metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 2020 Cámara, por la cual 
la nación se vincula a la celebración del 
Bicentenario del primer Congreso general 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 256 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación se 
vincula a la celebración de los 117 años 
de existencia de la institución educativa 
Sagrado Corazón de Jesús, de carácter 
oficial, situada en la ciudad de Cúcuta, y 
se autoriza en su homenaje, la construcción 
del comedor, la batería sanitaria, el bloque 
de servicios educativos, la adecuación y 
ampliación de su infraestructura actual y la 
dotación.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar en 
el departamento del Cauca, con motivo de la 
celebración de los doscientos años de ser el 
“cuartel general de los ejércitos libertadores 
en la campaña del sur” y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 Senado, 
por la cual se adoptan disposiciones para 
fortalecer la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.
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• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“carta de constitución del consejo de países 
productores de aceite de palma (CPOPC)”, 
adoptada en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 
de noviembre de 2015.

• Proyecto de ley número 278 de 2020 
Senado, 361 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinde honores a la memoria del 
general Manuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 283 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el registro 
nacional público de donantes de células 
progenitoras hematopoyéticas, se dictan 
medidas sobre donación y trasplante y se 
dictan otras disposiciones - ley Jerónimo -.

• Proyecto de ley número 287 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
paisaje cultural cafetero colombiano como 
patrimonio cultural de la nación.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio de 
Cereté, departamento de córdoba y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 290 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea el 
servicio social PDET y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 293 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“tratado relativo a la transmisión electrónica 
de solicitudes de cooperación jurídica 
internacional entre autoridades centrales”, 
suscrito en el marco de la plenaria de la 
conferencia de ministros de justicia de los 
países iberoamericanos, llevada a cabo en 
la ciudad de Medellín, los días 24 y 25 de 
julio de 2019.

• Proyecto de ley número 457 de 2021 
Senado, 293 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del 
servicio de traslado de pacientes en salud en 
el territorio colombiano.

• Proyecto de ley número 444 de 2021 
Senado, 306 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 
1010 de 2006.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara el 
año 2021 como el “Año Nacional de los 
Océanos” y se ordena la conmemoración del 
“Día de los Océanos” el 8 de junio de cada 
año.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio del cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve la 
inclusión financiera en seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del 
Decreto Legislativo número 540 de 2020 
del Presidente de la República, expedido 
en el marco del estado de excepción de 
emergencia económica, social y ecológica y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto ley 819 de 2020 y el Decreto ley 517 
de 2020 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 341 de 2020 
Senado, por medio del cual se adoptan 
medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1496 
de 2011.

• Proyecto de ley número 359 2020 Senado, 
056 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se rinde homenaje a los héroes llaneros de 
la independencia y a la memoria de Juan 
Nepomuceno moreno como prócer de la 
gesta libertadora.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de profesionales de policía de la policía 
nacional, se establece el régimen especial de 
carrera, se dictan normas relacionadas con 
el bienestar del personal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
el Decreto 639 de 2020, la Ley 2060 de 2020 
y el Decreto 815 del 2020 para extender las 
medidas de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 376 de 2021 
Senado, por medio de la cual se honra a las 
personas fallecidas por Covid-19 en el país.

• Proyecto de ley número 385 de 2021 
Senado, 399 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica parcialmente la Ley 915 
de 2004, se regula el comercio electrónico 
e-commerce en el departamento archipiélago 
de San Andrés, Providencia y santa Catalina.



Página 22 Viernes, 25 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  111

• Proyecto de ley número 496 de 2021 
Senado, 431 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crean mecanismos para el fomento 
y desarrollo de la apicultura en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley 443 de 2020 Senado, 179 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se crean 
mecanismos para el fomento y desarrollo de 
la apicultura en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo transitorio al artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 
pandemia a causa del Covid-19 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 
el enfoque de sistema seguro y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, el 
mercado de capitales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el Departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exaltan 
los conocimientos y prácticas asociadas a 

la producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos, como patrimonio cultural, 
inmaterial y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 469 de 2021 Senado, 
451 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 170 años de la fundación del municipio 
de Jericó en el departamento de Antioquia, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 473 de 2021 
Senado, 448 2020 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el decreto legislativo 491 de 
2020.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“tratado de Beijing sobre interpretaciones y 
ejecuciones audiovisuales”, adoptado por la 
conferencia diplomática sobre la protección 
de las interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales, en Beijing, el 24 de junio de 
2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
D. C., el 10 de febrero de 2015.

• Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “protocolo relativo a una enmienda del 
convenio sobre aviación civil internacional 
(artículo 50a), y el “protocolo relativo a una 
enmienda del convenio sobre aviación civil 
internacional (artículo 56)”, firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 508 de 2021 
Senado, 603 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se crea el festival nacional de 
la marimba de chonta y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 159 de 2021 
Senado, 558 de 2021 Cámara, por medio 
del cual la nación se asocia al centenario de 
la fundación del municipio de Puerto Rondón 
(Arauca) y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve el uso de 
la “bici” segura y sin accidentes.
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• Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se expide el estatuto 
disciplinario policial.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 
3° de la Ley 1922 de 2018.

• Proyecto de ley número 82 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen alivios a 
los beneficiarios de créditos reembolsables 
del instituto colombiano de crédito educativo 
y estudios técnicos en el exterior (Icetex) y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Sindici y al 
municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración de centenario de la 
adopción del himno nacional e la República 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 93 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se conmemora y exalta 
el bicentenario de la batalla de bombona: 
7 de abril de 1822 - 2022 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 149 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “convenio marco de cooperación entre 
la República de Colombia y el Reino de 
España”, suscrito en Madrid, Reino de 
España, el 3 de marzo de 2015

• Proyecto de ley número 150 de 2021 Senado, 
por la cual se promueve el pluralismo político 
y la adquisición progresiva de derechos de 
los partidos políticos y movimientos políticos 
mediante la conformación de coaliciones a 
corporaciones públicas.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los recursos 
filogenéticos para la alimentación y la 
agricultura”, adoptado por el 31º período 
de sesiones de la conferencia de la FAO, en 
roma, en noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 205 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República se asocia al pueblo colombiano 
y rinde homenaje y exalta la memoria del 
expresidente.

Están hechos los anuncios de actos legislativos 
y Proyectos de ley, para la siguiente sesión plenaria 
señora Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Lectura de Ponencias y Consideración  

de Proyectos en Segundo Debate
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2021 Senado, por medio del cual se modifica la 
forma de Elección del Fiscal General de la Nación 
y se dictan otras disposiciones.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Señora Presidenta, hay varios honorables 
Senadores que son ponentes. Está el Senador 
Benedetti que radicó una ponencia y se publicó 
oportunamente, el Senador Roy Barreras y falta el 
grupo mayoritario que no han radicado ponencia 
todavía. Hay esas dos. Falta del grupo mayoritario 
Presidenta y los impedimentos que habría que 
tramitarlos.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Vamos a proceder Senador entonces a organizar 
por grupos los doce impedimentos que hasta 
este momento han llegado a la Secretaría. Señor 
Secretario, por favor infórmenos cómo los vamos 
dividiendo para la votación nominal.

Señor Secretario por favor infórmenos en este 
primer Proyecto de Acto Legislativo que vamos a 
debatir y a votar, quién es el coordinador ponente, 
qué ponencias hay y posteriormente cuántos 
impedimentos y a quien corresponda.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Sí señora Presidenta. En el momento en 
Secretaría y confirmado con la oficina de leyes, 
este Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica la forma 
de elección del Fiscal General de la Nación y se 
dictan otras disposiciones; una ponencia individual 
del Senador Armando Benedetti, publicada en 
la Gaceta 1505, otra del Senador Roy Barreras, 
publicada en la Gaceta 1536 y radicadas en 
ese mismo orden. Y el resto de ponentes no han 
presentado ni individual ni en grupo manifestación 
sobre la ponencia que les encargó en su momento el 
Presidente de la Comisión Primera y el término que 
tenían para rendir su ponencia, ha sido ya superado 
por el calendario y entonces solamente quedan por 
tramitar estas dos.

Hemos verificado con Comisión Primera y 
efectivamente allá sucedió igual, primero la ponencia 
del Senador Benedetti, segundo la ponencia del 
Senador Roy Barreras y el grupo restante de 
ponentes no presentó ponencia, que es el término 
que está vencido a la fecha de hoy.
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La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Muchas gracias Señor Secretario. Senador 
Benedetti vamos a iniciar con la ponencia que 
usted ha presentado, pero antes tenemos que definir 
los 12 impedimentos, como los organizamos y las 
recomendaciones del ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Gracias señora Presidenta, por favor para que 
me ayude usted con el sonido, porque cada vez me 
toca pedirlo cada ratico para que me acepten hablar. 
Señora Presidente. Este es un proyecto muy sencillo, 
lo que se pretende aquí es, cambiar quién manda la 
terna a quién para la elección de Fiscal. Actualmente 
es el señor Presidente el que manda una terna a la 
Corte, y allá se elegiría el Fiscal. Aquí lo que se 
trata es que sea la Corte quien mande la terna y el 
Presidente sea quien decida quién es el Fiscal de la 
terna mandada por la Corte Suprema.

¿Por qué se quiere hacer esto?, porque muchas 
personas incluyéndome a mí, hemos siempre 
anotado en lo previsto, de que realmente los Fiscales 
terminan teniendo un nombre, un apellido, o un 
dueño si se quiere esa expresión. Por lo tanto para 
los impedimentos que hay yo recomendaría, yo los 
he leído y he estado pendiente en las proposiciones 
etcétera, de que se nieguen todos, porque esto no 
tiene nada que ver con el proceso de investigación, 
ni con los procesos penal, ni para nosotros que no 
nos investiga la fiscalía en teoría. Y segundo, para 
los familiares de los Congresistas que fue que 
también le leí a alguno.

Todos podrían votar en un solo paquete 
señora Presidente y lo que le recomendaría a mis 
compañeros es que votaran negativo, porque no hay 
ningún impedimento válido ahí.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Vamos a proceder Senador entonces a organizar 
por grupos los doce impedimentos que hasta 
este momento han llegado a la Secretaría. Señor 
Secretario, por favor infórmenos cómo los vamos 
dividiendo para la votación nominal.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Sí señora Presidenta, siguen llegando 
impedimentos, el primer grupo tiene que ver con la 
causal de parentesco.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Laura 
Ester Fortich Sánchez, María del Rosario Guerra de 
la Espriella, Nora María García Burgos, José Alfredo 
Gnecco Zuleta, John Moisés Besaile Fayad, Ruby 
Helena Chagüí Spath, Nadya Georgette Blel Scaff 
y Esperanza Andrade Serrano al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado, quienes 
dejan constancia de su retiro de la sala virtual de la 
plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Señora Presidente yo le recomiendo a mis 
compañeros votar negativo, no hay ningún 
impedimento, aquí es cómo se va a elegir el Fiscal, 
no tiene nada que ver ni con los procedimientos, ni 
con el proceso penal, ni con el mismo derecho penal, 
ni con el código, etcétera, etcétera, no tienen nada, 
absolutamente nada que ver. Votar negativo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Nora 
María García Burgos, José Alfredo Gnecco Zuleta, 
John Moisés Besaile Fayad, Ruby Helena Chagüí 
Spath, Nadya Georgette Blel Scaff y Esperanza 
Andrade Serrano al Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 19
Por el No: 59
Total: 78 Votos
Votación Nominal a los Impedimentos 

Presentados por los honorables Senadores Laura 
Esther Fortich Sánchez, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Nora María García Burgos, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, John Moisés Besaile Fayad, 
Ruby Helena Chagüí Spath, Nadia Georgette Blel 
Scaff y Esperanza Andrade Serrano al Proyecto de 
Acto Legislativo Número 03 de 2021 Senado: 

por medio del cual se modifica la forma de 
elección del Fiscal General de la Nación y se dictan 

otras disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
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Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
Guevara Jorge Eliécer
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
02. X. 2021
Votación Nominal a los Impedimentos 

Presentados por los honorables Senadores Laura 
Esther Fortich Sánchez, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Nora María García Burgos, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, John Moisés Besaile Fayad, 
Ruby Helena Chagüí Spath, Nadia Georgette Blel 
Scaff y Esperanza Andrade Serrano al Proyecto 
de Acto Legislativo Número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo

García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Chaves Luis Fernando
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
02. X. 2021
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Nora María García 
Burgos, José Alfredo Gnecco Zuleta, John Moisés 
Besaile Fayad, Ruby Helena Chagüí Spath, Nadya 
Georgette Blel Scaff y Esperanza Andrade Serrano 
al Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2021 
Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente bloque de impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Luis 
Eduardo Díaz Granados Torres, Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Andrés Cristo Bustos, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Édgar Jesús Díaz Contreras, Jaime Enrique 
Durán Barrera, Juan Felipe Lemos Uribe, Milla 
Patricia Romero Soto, Iván Cepeda Castro, Daira de 
Jesús Galvis Méndez y José Obdulio Gaviria Vélez 
al Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2021 
Senado, quienes dejan constancia de su retiro de la sala 
virtual de la plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Presidenta por favor ayúdeme, porqué quitan el 
sonido cada ratico, por lo menos que si uno es el 
coordinador ponente pues no me lo quiten, porque 
me toca luchar, pelear, llamar de cuanta cosa me 
toca hacer para uno poder hablar. Señora Presidente, 
le estaba preguntando al señor Secretario si ya se 
votaron todos los impedimentos.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

No se han votado si no los correspondientes al 
primer bloque Senador Benedetti, votamos los que 
hacían referencia a parientes, con investigación, 
ahora se le pone a consideración otro bloque que 
guarda relación con investigaciones ya por parte de 
los Senadores.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Armando Alberto Benedetti Villaneda:

Okey para ese también recomiendo votar negativo, 
porque le repito, el proyecto no tiene nada que ver 
con el Código Penal, ni con el proceso, ni con la 
investigación etcétera, etcétera, ni de la Fiscalía que 
no nos investiga en teoría y tampoco con la Corte 
Suprema de Justicia, porque aquí lo que se está es 
quien manda la terna, quien; no tiene nada que ver 
con ningún proceso, ni con ninguna investigación.

Yo había pedido señora Presidenta que se podían 
votar todos en un solo paquete, porque todos 
tienen que ver con una investigación, ya sea de un 
Congresista en la Corte Suprema, o de un pariente 
en la Fiscalía.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Muchas gracias Senador les pido a los señores 
técnicos que mantengan abierto el micrófono del 
Senador Armando Benedetti. Señor Secretario 
por favor, nuevamente y con claridad informe los 

impedimentos enumerándolos que vamos a votar a 
continuación.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Incluido el de la Senadora Daira Galvis lo voy a leer, 
cuales son, el Senador Miguel Ángel Barreto, Senador 
Iván Cepeda, el Senador Efraín Cepeda, Andrés Cristo, 
Édgar de Jesús Díaz, Luis Eduardo Díaz Granados, 
Jaime Durán, Daira Galvis, Juan Felipe Lemos y Milla 
Romero Soto. Entonces sería 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 
impedimentos señora Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Señor Secretario, por favor abra el registro para 
votar los 10 impedimentos que acaba usted de 
mencionar a los Senadores.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Señora Presidenta la Senadora Paloma Valencia 
está pidiendo la palabra, creo que debe ser para el 
mismo tema.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señora Presidenta, no, es lo siguiente, yo 
discrepo de la opinión del Senador Benedetti sobre 
los impedimentos, porque evidentemente en la ley 
que sacamos sobre impedimentos, lo que dijimos 
es que cuando se tocan asuntos de investigación, 
evidentemente hay un conflicto de interés y habría 
un conflicto de interés, para quienes están siendo 
investigados por la Corte Suprema de Justicia; 
porque le está, digamos, dando nuevas prerrogativas, 
pero sí que lo habría en caso de que tenga familiares 
o personas de su núcleo hasta el segundo grado 
de consanguinidad, porque estaríamos cambiando 
la elección de quien investiga a esas personas. De 
manera que yo discreparía sobre el tema de conflicto 
de interés señora Presidenta, gracias.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Miguel Ángel Barreto Castillo, Andrés Cristo 
Bustos, Efraín José Cepeda Sarabia, Édgar Jesús 
Díaz Contreras, Jaime Enrique Durán Barrera, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Milla Patricia Romero Soto, 
Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús Galvis Méndez 
y José Obdulio Gaviria Vélez al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 21
Por el No:  41
Total: 62 Votos
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Votación Nominal a los Impedimentos 
Presentados por los honorables Senadores 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres, Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Andrés Cristo Bustos, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Édgar Jesús Díaz 
Contreras, Jaime Enrique Durán Barrera, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Milla Patricia Romero 
Soto, Iván Cepeda Castro, Daira De Jesús Galvis 
Méndez y José Obdulio Gaviria Vélez al Proyecto 
de Acto Legislativo Número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
García Abello Yezid Rafael
Guerra de la Espriella María del Rosario
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia Medina Feliciano
Velasco Chaves Luis Fernando
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
02. XI. 2021
Votación Nominal a los Impedimentos 

Presentados por los honorables Senadores 
Luis Eduardo Díaz Granados Torres, Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Andrés Cristo Bustos, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Édgar Jesús Díaz 
Contreras, Jaime Enrique Durán Barrera, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Milla Patricia Romero 
Soto, Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús Galvis 
Méndez y José Obdulio Gaviria Vélez al Proyecto 
de Acto Legislativo Número 03 de 2021 Senado:
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl

Andrade Serrano Esperanza
Barguil Assis David Alejandro
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Blel Scaff Nadia Georgette
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Corrales Escobar Alejandro
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Ortega Narváez Temístocles
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Tamayo Pérez Jonatan
Trujillo González Carlos Andrés
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León
02. X. 2021 
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Luis Eduardo Díaz Granados Torres, 
Miguel Ángel Barreto Castillo, Andrés Cristo 
Bustos, Efraín José Cepeda Sarabia, Édgar Jesús 
Díaz Contreras, Jaime Enrique Durán Barrera, Juan 
Felipe Lemos Uribe, Milla Patricia Romero Soto, 
Iván Cepeda Castro, Daira de Jesús Galvis Méndez 
y José Obdulio Gaviria Vélez al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente bloque de impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Rodrigo Villalba Mosquera, Julián 
Bedoya Pulgarín, Ernesto Macías Tovar y Carlos 
Andrés Trujillo González al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado, quienes 
dejan constancia de su retiro de la sala virtual de la 
plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

La consideración, señora Presidente, es que se vote 
negativo, insisto, este proceso no tiene que ver con el 
proceso como se hace la investigación, ni se cambia 
ninguna regla, absolutamente nada, es solamente 
quién manda la terna a quién, para que decida quién 
es el fiscal. La recomendación es votar negativo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Gustavo Bolívar Moreno, 
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Rodrigo Villalba Mosquera, Julián Bedoya Pulgarín, 
Ernesto Macías Tovar y Carlos Andrés Trujillo 
González al Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2021 Senado y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra la 
votación e indica a la Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 18
Por el No:  49
Total:  67 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Rodrigo Villalba Mosquera, 
Julián Bedoya Pulgarín, Ernesto Macías Tovar y 
Carlos Andrés Trujillo González al Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2021 Senado:
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
Guerra de la Espriella María del Rosario
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
02.XI.2021
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Gustavo 
Bolívar Moreno, Rodrigo Villalba Mosquera, 
Julián Bedoya Pulgarín, Ernesto Macías Tovar y 
Carlos Andrés Trujillo González al Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2021 Senado: 

por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Fortich Sánchez Laura Esther
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
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Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Valencia González Santiago
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León.
02.XI.2021
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Gustavo Bolívar Moreno, Rodrigo 
Villalba Mosquera, Julián Bedoya Pulgarín, 
Ernesto Macías Tovar y Carlos Andrés Trujillo 
González al Proyecto de Acto Legislativo número 
03 de 2021 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente bloque de impedimentos 
radicados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Juan 
Samy Merheg Marún e Iván Darío Agudelo Zapata 
al Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2021 
Senado, quienes dejan constancia de su retiro de la sala 
virtual de la plataforma zoom y del recinto del Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Se recomienda votar No, señora Presidente.
La Primera Vicepresidenta de la Corporación 

quien preside la sesión, honorable
Senadora Maritza Martínez Aristizábal 

manifiesta:
No le había dado el uso de la palabra, senador 

ponente, es porque como ya usted nos explicó, que, 
en el caso de familiares pues que no procedía, pero 
si quiere realizar nuevas consideraciones tiene el 
uso de la palabra. Senador Benedetti
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Armando Alberto Benedetti Villaneda

No, señora Presidente, está bien así, gracias.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Juan Samy Merheg Marún 
e Iván Darío Agudelo Zapata al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 15
Por el No:  54
Total: 69 Votos
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores Juan Samy Merheg 
Marún e Iván Darío Agudelo al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
Guerra de la Espriella María del Rosario
Marulanda Gómez Luis Iván
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
02.XI.2021
Votación nominal a los impedimentos presentados 

por los honorables Senadores Juan Samy Merheg 
Marún e Iván Darío Agudelo al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola
Amín Escaf Miguel

Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Ortega Narváez Temístocles
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia González Santiago



Gaceta del Congreso  111 Viernes, 25 de febrero de 2022 Página 37

Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León.
02.XI.2021
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Juan Samy Merheg Marún e Iván Darío 
Agudelo Zapata al Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2021 Senado.

 

 
 
 
 
 
 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente bloque de impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Laureano 
Augusto Acuña Díaz al Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2021 Senado, quien deja constancia 

de su retiro de la sala virtual de la plataforma zoom 
y del recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Laureano Augusto Acuña Díaz, causal: 
Indagación Preliminar y, cerrada su discusión, abre 
la votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 14
Por el No:  53
Total: 67 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable senador Laureano Augusto 
Acuña Díaz al Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
Guerra de la Espriella María del Rosario
Marulanda Gómez Luis Iván
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Simanca Herrera Victoria Sandino
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
02.XI.2021
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable senador Laureano Augusto 
Acuña Díaz al Proyecto de Acto Legislativo 
número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo García Ana Paola 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
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Arias Castillo Wilson Neber
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Blel Scaff Nadya Georgette
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
González Rodríguez Amanda Rocío
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Ortega Narváez Temístocles
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Valencia González Santiago
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo

Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Bérner León.
02.XI.2021
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Laureano 
Augusto Acuña Díaz, causal al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Gracias, señora Presidente, ya había explicado en 
qué consiste el proyecto, este proyecto solamente es 
un Proyecto de acto legislativo, solamente tiene tres 
artículos, uno de ellos es el objeto, el otro es, que la 
terna sea envida de la Corte Suprema al Presidente 
de la República y no como sucede actualmente el 
artículo 249, que el Presidente que manda la terna 
a la Corte Suprema, para elección del fiscal y el 
otro artículo tiene que ver con la vigencia. Me han 
presentado, señora Presidente, a través de la doctora 
Doli, me han hecho llegar tres proposiciones.

Una que es la doctora Paloma Valencia donde 
quiere votar el archivo de este proyecto, creo que esa 
sería la primera que habría que votar; hay otras dos, 
una de Gustavo Bolívar y otra del doctor Pacheco, 
donde el doctor Bolívar quiere que se haga con 
concurso de méritos y el doctor Pacheco quiere que 
los nombres que se escogen por parte de la Corte 
Suprema, sean por lista de elegibles. Yo quisiera 
entonces, señora Presidenta, explicar el proyecto, 
podríamos entrar a votar el informe con que termina 
la ponencia, luego la doctora Paloma Valencia y 
luego el del doctor Gustavo Bolívar.
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La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Muchas gracias Senador ponente. Señor 
Secretario, antes de continuar el trámite, por favor, 
informe a la Plenaria si reposa una solicitud de 
archivo, una proposición.

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura a 
la ponencia de archivo.

Por Secretaría se da lectura a la Proposición de 
archivo presentada por las Honorables Senadoras 
Paloma Susana Valencia Laserna y María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Sí, señora Presidenta, en el trámite de este 
Proyecto de acto legislativo 03 de 2021 Senado, se 
ha radicado en la Secretaría una proposición que por 
ser breve me voy a tomarme la libertad de leerla, 
sí señora, que está impresa y está en el chat de la 
Secretaría y dice: la Senadora Paloma Valencia y la 
Senadora María del Rosario Guerra, por medio de 
ese documento y como senadoras de la República 
presentamos a usted proposición de archivo, al 
Proyecto de acto legislativo 03 2021 Senado, por 
medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 
disposiciones.

Fundamento de derecho, en concordancia en 
lo dispuesto en el capítulo 5 de la Ley 5ª de 1992, 
proposiciones en sus artículos 112 y subsiguientes. 
Proposición: archívese el Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado, Por medio 
del cual se modifica la forma de elección del Fiscal 
General de la Nación y, se dictan otras disposiciones.

Por tratarse de una proposición que pide el 
archivo, es decir, la terminación del procedimiento 
legislativo, la Ley 5ª ordena que se tramite primero 
que las otras, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchísimas gracias, señora Presidenta. Yo quiero 
dejar muy en claro los peligros y la gravedad del 
proyecto que estamos viendo hoy aquí. Primero, yo 
sí creo que hay un conflicto de interés; porque aquí 
le están haciendo muchos un favor a quien es su Juez 
natural, otorgándole una gran facultad muy grande, 
que es ahora la Corte Suprema de Justicia, escoger 
las tres personas de las cuales tendrá que escoger 
el Presidente el fiscal, es decir, el Fiscal General de 
la Nación pasa a ser una ficha de la Corte Suprema 
de Justicia y esto grave, no solamente por el tema 
político y los conflictos de interés, que subyacen a 
quienes están siendo investigados por la propia Corte 
Suprema de Justicia, sino que tiene unos problemas 
muy graves, en términos de equilibrio de poderes.

El primer tema, que quiero poner en 
consideración de los honorables Senadores es 
que, la Corte Suprema de Justicia, ejerce la última 
instancia penal de manera que aquí tendríamos un 
sistema acusatorio, donde quién elige a la máxima 
cabeza de la acusación, termina siendo también 
quien juzga en ultimas instancia, esto rompe 
los principios de separación de poderes y, en mi 
opinión, es abiertamente inconstitucional, y está en 
contra de los tratados internacionales que prevén 
que el juzgamiento y la investigación tienen que 
darse por instancia separadas, esto es una violación 
al debido proceso de los colombianos; porque aquí 
lo que tendríamos es que la Corte Suprema de 
Justicia que terna el Fiscal General de la Nación, 
también es quien tiene la última palabra en materia 
de casación, sobre las investigaciones penales, esto 
es completamente inaceptable.

Lo segundo, yo quiero recordar que nosotros 
tenemos una Corte Suprema de Justicia que se elige 
por cooptación, es decir, que se elige a sí misma 
y al mismo tiempo se juzga a sí misma, lo que 
hacemos los congresistas a través de la Comisión 
de Acusaciones y la Comisión de Instrucción es 
simplemente eliminar el fuero de juzgamiento, 
pero los Magistrados son juzgados por la Corte 
Suprema de Justicia, esto significa que tenemos 
una Corte Suprema de Justicia que sea auto elige y 
que se auto juzga, y que además, sería la que decide 
quién es el Fiscal General de la Nación, y digo esa 
frase, porque si son tres personas que ha postulado 
la Corte Suprema de Justicia, pues, lo que tenemos 
es que la Corte Suprema de Justicia ya escogió tres 
y el Presidente solamente puede escoger sobre eso, 
esto es un desequilibrio de poderes; pero al mismo 
tiempo y esto es sumamente grave, pues, terminando 
rompiendo las posibilidades de un juzgamiento y una 
investigación imparcial, para cualquier ciudadano 
colombiano; porque estaríamos integrando el 
juzgamiento con la investigación. Creo que este 
es un proyecto altamente inconveniente solamente 
desde la técnica jurídica, porque rompe el equilibrio 
de poderes, atenta contra la separación de poderes 
y, sobre todo, genera un poder absolutamente ajeno 
al control ciudadano, con una auto cortesía, auto 
juzga que se auto elige y que además elige al Fiscal 
General de la Nación.

Pero, en temas políticos señora Presidenta yo, 
también, quiero ser muy clara, este es un proyecto 
que tiene nombre propio lleva el nombre del 
Presidente Álvaro Uribe Vélez, quién es el Senador 
más votado de Colombia, quien tuvo que renunciar 
porque algunos Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, decidieron he violentar el derecho al 
debido proceso, y esto es, un hecho histórico, porque 
estamos hablando del que el Senador más votado de 
Colombia, tuvo que, dejar la curul para poder buscar 
un juicio imparcial ante la Fiscalía General de la 
Nación, y miremos eso si ese proceso no termina 
ahora, el siguiente fiscal va ser elegido por la Corte 
Suprema de Justicia, señora Presidenta.
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De manera que, queridos congresistas, aquí lo 
que estamos votando es que los congresistas que 
renuncian no tienen derecho a renunciar, porque el 
Fiscal General de la Nación de ahora en adelante 
pasa ser ficha de la Corte Suprema de Justicia. Este 
es un proyecto que tiene implicaciones políticas 
y cuyo autor tiene un propósito político evidente 
que es la persecución judicial del Presidente 
Álvaro Uribe. Quiero dejar esta constancia, señora 
Presidenta, para que todos los colombianos sepan 
qué es lo que está en juego en este proyecto y, cuáles 
son los propósitos perversos de los autores que están 
trabajando en este proyecto.

De manera que yo invito al Congreso de la 
República, a que en un momento de tensión política y 
de polarización, no estemos modificando las normas 
de acuerdo a los intereses políticos de unos, yo creo 
que las cosas… (sonido defectuoso intermitente) 
por eso voté dos veces, no a la modificación de 
la Ley de Garantías, pero no puede ser que ahora 
con propósitos políticos, tengamos un proyecto 
en el Congreso de la República, para perseguir al 
Presidente Uribe de acuerdo a los intereses políticos 
de unos. Yo sí quiero pedirle al Congreso de la 
República que archive este proceso, que es altamente 
inconveniente en materia de derecho y de equilibrio 
de poderes, y altamente peligrosos y altamente 
amenazante en materia política, señora Presidenta y 
honorables Senadores, muchísimas gracias, señora 
Presidenta.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias, señora Presidente, un saludo a 
todos los colegas, lo cierto es, si me escucha.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Lo estamos escuchando, Senador Pacheco.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Eduardo Emilio Pacheco Cuello:
Bueno muchas gracias, señora Presidenta y a 

todos los honorables congresistas, lo cierto es que, 
independientemente de las razones que da la Senadora 
Paloma hay que entender que, esta Reforma no es 
sustancial, simplemente es cambiar de roles. Y creo 
que también, lo precise en la Comisión Primera, que 
aquello de quien hoy elige mañana terna y quién hoy 
terna mañana elije cuando eso es intranscendente, 
además, si el que terna es el mismo que juzga, pues, 
me parece que es juzgar a quienes ellos mismos 
prefirieron incluir en una terna y eso puede darse a 
una favorabilidad en última instancia, inclinada en 
favor del ternado elegido.

Ahora la proposición que presento es que el cargo 
será elegido por la persona que hubiera obtenido el 
mayor puntaje y deberá reunir las mismas cualidades 
exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia, lo que significa que debe ser mediante 
lista de elegibles conformadas por convocatoria 
pública a un concurso de méritos. Creo que ahí sí 

cambiarían lo sustancial, se despolitiza la Fiscalía 
General de la Nación, se le quita el privilegio a la 
Corte Suprema de Justicia, se le quieta el privilegio 
al Presidente de la República de igual manera y eso 
permite el principio de imparcialidad e igualdad para 
todos aquellos que se desarrollan en la disciplina del 
derecho y particularmente del Derecho Penal, para 
que todo ciudadano profesional del derecho pueda 
acceder y concursar, en un concurso de méritos 
público que le permita ser elegido como Fiscal 
General de la Nación.

Consideramos que el cambio si es sustancial 
pierde competencia la Corte pierde con presencial 
el Presidente de la República y se hace por 
meritocracia, esa es la proposición de modificación 
que presentamos nosotros a este Proyecto de ley, 
muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Presidente es que, por favor, si ponen en 
consideración el informe con que termina la 
ponencia para luego venir a discutir los artículos, 
porque la intervención del doctor Eduardo Pacheco 
y supongo que la del doctor Bolívar son base en el 
artículo, entonces, preferiría que se votara primero 
el informe de ponencia y ahí sí entraríamos a la 
proposiciones sustitutivas o modificatorias.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

Gracias Senador Benedetti, no podemos poner 
a consideración el informe con que termina la 
ponencia porque hay una proposición de archivo 
que debe votarse previamente, en este momento 
estamos escuchando intervenciones entorno a esa 
proposición de archivo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno.

Palabras del honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Gracias Presidenta, no, miren yo, a mí no me 
gusta el proyecto, pero sí es mejor de lo que hay, lo 
que hay ahora es que el Presidente de la República, 
y eso si me perece aberrante, nombra una terna para 
que de ahí se elija al fiscal; es decir, el Presidente 
nombra tres amigos que le cubran la espalda a él y 
a sus funcionarios durante cuatro años o dos cuando 
no coincida el periodo y eso sí es un verdadero asalto 
al equilibrio de poderes no lo que está diciendo la 
Senadora Paloma Valencia.
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Lo que hay, pues, es no es lo conveniente a 
mí me gustaría que este, esa elección no recayera 
directamente tampoco en la Corte pero sí es mejor 
que esa la Corte que, haga la terna y la envíe al 
Presidente, por qué, el Presidente hoy en día está 
ganando con sello, con cara y si la moneda cae 
parada, también, cualquiera de los tres amigos le va 
cubrir la espalada y va a perseguir a los opositores 
que es lo que ha venido ocurriendo en estos últimos 
dos, con los últimos dos fiscales, una persecución 
terrible a los opositores, en este caso a los jóvenes 
de la primera línea, también a quienes se osan o a 
quienes se atreven a irse contra el establecimiento 
ya son blanco y objetivo de estos fiscales.

Entonces, nosotros para mejorar un poco lo que 
hay y eso le pido el favor al Senador Benedetti, si 
con los demás ponentes nos pueden dar aval para 
una proposición que hemos hecho y es, en la medida 
es, en el sentido de que, tampoco sea la Corte quien 
elija exactamente esos tres nombres sino que de un 
concurso de méritos hecho incluso por la Judicatura, 
por el Consejo Superior de la Judicatura salieran 
estos tres nombres que van a la Corte, salieran los 
nombres de los elegidos de los que tengan mejor 
puntaje y vayan a la Corte y de la Corte los envíen a 
la Presidencia.

Era para eso, señora Presidenta, porque a mí sí 
me parece que lo que hay hoy no es concebible, 
no le da garantías a una democracia, un fiscal de 
bolsillo para el presidente de la República de turno y 
ojo, ustedes saben que es muy posible que nosotros 
seamos Gobierno el próximo periodo, tampoco nos 
interesa tener un fiscal de bolsillo, lo mejor para 
una democracia es que el fiscal cumpla su función 
judicial totalmente despolitizada como lo está hoy 
esta Fiscalía, muchas gracias, señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Gracias, gracias Presidente, mire esto no se trata 
de tener opiniones circunstancias sino pensando en 
el Estado de Derecho, en el equilibrio de poderes 
y a mí sí me preocupa mucho alternar o alterar el 
orden de la escogencia de fiscal, porque es que aquí 
en el orden si se incide mucho sobre los equilibrios 
de poderes, Presidente.

No pueden coincidir en el origen el ente acusador 
con quien después va a generar los fallos y las 
sentencias de estas investigaciones, no puede tener 
el mismo origen en un 100% esas probabilidades no 
le pueden llegar al Presidente de la República sea 
quién sea el año que viene, una terna integrada en un 
100% por la Corte Suprema de Justicia a mí me da 
pena, pero si, tampoco, está bien hecho que el origen 
lo ponga el Presidente de la República.

Inventémonos aquí algo creativo Roosvelt, pero 
que yo realmente no veo que estemos aportándole 
algo bueno al país y puede que yo acepte que lo 
que está pasando hoy, tampoco sea la panacea en 
términos del origen de la escogencia del fiscal, pero 
estoy totalmente seguro que la solución no va ser 

entregarle la terna 100% a la Corte Suprema de 
Justicia y que el próximo Presidente de la República 
tenga que escoger sí o sí a partir de ahí el próximo 
Fiscal General de la Nación y que se igualen en 
el origen la Corte Suprema de Justicia con el ente 
acusador e investigativo del país, muchas gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias Presidenta. Yo presenté una 
proposición en el sentido de precisar en este artículo 
que, el periodo de la persona que ocupe la Fiscalía 
General hoy, sea institucional ha habido conflictos 
en cuanto al periodo de varios fiscales y de la fiscal 
Viviane Morales por lo que se ha corrido el periodo, 
lo mismo paso con Néstor Humberto, entonces, 
lo primero es que este el momento de corregir 
este lio que tiene grave repercusiones judiciales y 
lamentablemente políticas, no debería serlo pero 
por la forma del nombramiento actual es un cargo 
altamente político, tan político es que no importa 
que sea penalista o no.

Entonces difiero de Paloma e intenté comprender 
bien porqué invertir la fórmula que elija el 
Presidente de terna que, emita la Corte Suprema 
desequilibre el poder que al contrario de un país 
tan marcadamente presidencialista como el nuestro 
la concentración de poder se da entre otras por esa 
nominación que tiene el Presidente de turno, no es 
el actual es el cargo mismo y, creo que al invertir la 
fórmula lo puede hacer más equilibrado, que mejora 
al contrario el diseño institucional frente a lo actual. 
Yo rechacé todos los impedimentos que presentaron 
los colegas, porque el proyecto no altera no cambia 
los procedimientos ni el Código Penal, ni nada de 
lo que impacte los procesos que están en curso y 
creería yo que la desconfianza social que tenemos en 
las instituciones justificadamente, lamentablemente 
por el abuso de poder, no se soluciona proponiendo 
la elección aséptica de los cargos.

Yo soy amiga de los concursos de mérito, pero 
leyendo mucho al profesor Rodrigo Uprimny he 
comprendido que no es necesariamente la mejor 
fórmula para absolutamente todos los cargos como, 
por ejemplo, el de Fiscal General de la Nación, un 
poco discutiendo con algunos de los colegas que, 
platea y que ya se votara un concurso de méritos, 
entonces, un puntaje tal si tiene doctorado, maestría 
tantos años, no sé qué hay gente que se ha vuelto 
experta en ganar concursos y en sacar puntajes y el 
concurso público de méritos como debe ser para lo 
que está instituido y debe ser la carrera administrativa 
en nuestro país, pues, es por ese puntaje, aquí no se 
trata de elegir el profesional universitario cuatro, ni 
la gama de auxiliar de la Rama o del Poder Ejecutivo 
sino de Fiscal General de la Nación una cabeza de 
política criminal.

Entonces sí me parece adecuada la transformación 
institucional para que la terna la designe, la conforme, 
la Corte Suprema, pero que sea esta la ocasión de 
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precisar que el periodo es institucional y no personal 
y que esa elección deba surtirse en el último año 
del Presidente de la República. Un proyecto que 
presentamos y se hundió estipulaba que se eligiera, 
por ejemplo, bajo la reforma en el 2025, es decir, ya 
en el último año del próximo gobierno, quien sea 
que gane, y es un proyecto que presentamos hace ya 
más de un año.

Entonces, señor ponente, estoy radicando 
nuevamente ponencias en ese sentido y creo Paloma 
que, no es un caso o un proyecto que apunte hacia un 
caso particular de la deliberación política y de una 
figura del Senador Uribe, sino que es la oportunidad 
de corregir, al contrario, el desequilibrio en favor del 
poder exagerado del Presidente de la República. Mil 
gracias.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Muchas gracias, señora Presidenta, unas breves 
anotaciones sobre este texto de Reforma a la 
Constitución, el Estado se construya a partir de tres 
órganos distintos que actúan armónicamente en busca 
de los fines del Estado, uno de esos órganos es el 
órgano judicial, el poder judicial, cuya característica 
más importante, cuya esencia es, se independiente la 
independencia del Juez garantiza la aplicación de la 
justicia y garantiza los derechos de los ciudadanos 
que es la razón por la cual se construye el Estado 
para que, se limiten los privilegios las facultades del 
aparato Estatal y se puedan garantizar plenamente 
los derechos de los asociados. Una Rama Judicial 
autonomía independiente es la garantía de un Estado 
Social de Derecho, una Rama Judicial que no tenga 
la independencia, por supuesto, que deslegitima 
cualquier Estado y más aún porque es democracia; 
de manera que ahí debe aterrar que se intente a 
través de este proyecto la garantía mayor de la Rama 
Judicial.

No se puede tampoco decir que, si el señor 
Fiscal General es ternado por la Corte Suprema 
Justicia se colocará ese fiscal, así designado, al 
servicio de los magistrados que lo ternan, eso 
equivaldría a decir que el actual fiscal que, fue 
ternado por el Presidente de la República, me 
refiero al actual fiscal, no al nombre del fiscal 
sino el fiscal colombiano, hoy ternado por la 
Constitución, por el Presidente de la República 
está al servicio del Presidente. Lo cual, por 
supuesto, resulta un absurdo jurídico e incluso un 
irrespeto, lo que se intenta con este proyecto es 
básicamente eso es, incrementar hasta donde más 
sea posible la independencia de la Rama Judicial 
a través de la escogencia de la terna para elegir 
fiscal por parte de la Corte Suprema de Justicia.

Repito, si no se acude a los principios fundantes 
de una democracia y de un Estado de Derecho que 
son la independencia de la Rama Judicial y, por 
supuesto, también de los demás poderes públicos 
no estamos en presencia del Estado de Derecho que 
literalmente consagra la Constitución, por eso, los 
argumentos en contra del proyecto que sean expuesto 

aquí no tienen a mi juicio, por supuesto, con mucho 
respeto el fundamento para intentar derruirlo. En 
este país tenemos, todos sabemos una elección de 
magistrados de carácter mixto no es una coaptación 
absoluta el Consejo Superior elabora las listas…  
(cortan sonido). El Consejo Superior elabora las 
listas de convocatoria pública y de esa lista se eligen 
los magistrados de cada Corte en el país.

Y, termino Presidenta, diciendo que la búsqueda, 
el intento de búsqueda de mayor independencia 
en la Rama Judicial antes que deslegitimar el 
Estado de Derecho contribuye a fortalecerlo y esa 
es la intensión genuina de este Acto Legislativo 
Reformatorio. En este país tenemos un Sistema 
Penal que, por supuesto, tiene graves anomalías, 
el Sistema Penal no existe, por supuesto, en la 
Procuraduría porque el Ejecutivo es el encargado 
de la acción judicial a través de la Fiscalía que el 
escoge porque no hay otra manera de elegirla, pero 
el sistema colombiano sea mixto cualquier intento 
de fortalecer la independencia de la Rama Judicial, 
a mí juicio es algo que debemos aprobar, muchas 
gracias, señora Presidenta.

La Primera Vicepresidenta de la Corporación, 
quien preside la sesión honorable Senadora 
Maritza Martínez Aristizábal, manifiesta:

A usted senador, muchas gracias, no tenemos 
más solicitudes de intervención entonces, señor 
Secretario, vamos a votar la proposición de la 
Senadora Paloma Valencia que solicita el archivo de 
este proyecto.

El Senador Armando Benedetti una vez el señor 
Secretario lea la proposición tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Sí, señora Presidenta, es solamente de forma 
sucinta de recoger las palabras del Senador 
Temístocles en el sentido de que, en la exposición 
que hace mi amiga la doctora Paloma Valencia, 
diciendo que ahora va ser ficha de la Corte, entonces 
eso está admitiendo, de alguna forma, que es ficha 
del Presidente y aquí lo que se trata es de eliminar 
la palabra ficha y es mucho más saludable de que 
un cuerpo colegiado como la Corte Suprema sea 
quién mande la terna. Entonces, pediría votar no a 
la proposición de archivo que propone la doctora 
Paloma.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición de archivo al Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2021 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.
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Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 12
Por el No: 32
Total: 44 Votos
Votación nominal a la proposición de archivo 

presentada por la honorable senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí
Amín Escaf Miguel
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Galvis Méndez Daira de Jesús
González Rodríguez Amanda Rocío
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Pérez Oyuela José Luis
Romero Soto Milla Patricia
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
02.XI.2021
Votación nominal a la proposición de archivo 

presentada por la honorable senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna, al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado: 
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el No
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Escaf Miguel
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Bolívar Moreno Gustavo

Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
García Realpe Guillermo
Guevara Jorge Eliécer
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Villalba Mosquera Rodrigo.
02.XI.2021
En consecuencia, no hay decisión para la 

aprobación o negación de la proposición de archivo 
del Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2021 
Senado.

Siendo las 6:19 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión mixta y convoca para el miércoles 3 de 
noviembre del año en curso a las 3 p. m.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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